
  

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mis consideracionez 

Por cuanto se ha realizado la Donación de DOS acciones de Un dóler de Los Estados 

Unidos de América cada una, otorsada por los cónyuges sefior Victor Hernan Cortez 

Uquillas y señora Fantuy Salvador Albornoz, a favor de sus hijas las señoras FANNY 

PATRICIA y SUSANA HELENA CORTEZ SALVADOR, me permito infonmar sobre el 

particular, en mi calidad de Presidente Ejecutivo y por lo tanto Representante Legal de la 

compañía RELOCATION LOGISTICS RELOGIS S.A. Adjunto la tercera copia certificada 

de la Escritura de donación otorgada el 23 de junio del 2006 ante el señor notario 

cuadragésimo de Quito Dr. Oswaldo Mejía Espinosa. 

Sin otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo. 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

DONACIÓN DE ACCIONES 

QUE OTORGA 

VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS Y 

FANNY SALVADOR ALBORNOZ 

A FAVOR DE 

FANNY PATRICIA CORTEZ SALVADOR Y 

SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR 

CUANTIA: USD$ 2.00 

(DIS, COPIAS) 

Donación 

Escritura No. 1273.2 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día VEINTE Y TRES ( 23 ) de JUNIO del año dos mil seis, ante mí, Doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este cantón; comparecen: 

por una parte los cónyuges señor VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS 

y señora FANNY SALVADOR ALBORNOZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por ellos 

conformada, a quienes en adelante se les llamará simplemente LOS 

DONANTES, y por otra las señoras FANNY PATRICIA CORTEZ 

SALVADOR y SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR por sus propios y 

personales derechos, a quienes se les amará LAS DONATARIAS. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias se adjuntan a este instrumento, bien instruidos por mi el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me entregan cuyo tenor 
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literal y que transcribo es el siguiente: Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una que contenga una 

Donación de Acciones convenido al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura, por una parte los cónyuges señor VICTOR HERNAN CORTEZ 

UÚQUILLAS y señora FANNY SALVADOR ALBORNOZ, por sus propios y 

personales derechos y por los que les corresponde en la sociedad conyugal por 

ellos conformada, a quienes en adelante se les llamará simplemente LOS 

DONANTES, y por otra las señoras FANNY PATRICIA CORTEZ 

SALVADOR y SUSANA ELENA CORTEZ SALVADOR por sus propios y 

personales derechos, a quienes se les llamará LAS DONATARIAS.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía Relocation Logistics 

Relogis S.A, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el señor 

notario cuadragésimo del cantón Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa el 

veinte y tres de Mayo del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veinte y cinco de Agosto del mismo año. b) Los cónyuges señor 

VICTOR HERNAN CORTEZ UQUILLAS y señora FANNY SALVADOR 

ALBORNOZ son propietarios del cien por ciento (100%) del capital social de 

la compañía, dividido en un mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, e) Es el deseo de los comparecientes, donar una de sus 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América a su hija FANNY 

PATRICIA CORTEZ SALVADOR y una de sus acciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América a su hija SUSANA ELENA CORTEZ 

SALVADOR. TERCERA: DONACION.- Con los antecedentes expuestos, 

los DONANTES donan en forma gratuita e irrevocable a favor de las 

DONATARIAS las acciones descritas en los antecedentes. CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente donación es de DOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, razón por la cual no necesita 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

insinuación para la donación de acuerdo a lo estipulado por el Código Civil 

vigente en su artículo catorce diecisiete.- QUINTA: ACEPTACION.- Las 

DONATARIAS aceptan la donación hecha en su favor por los 

comparecientes.-SEXTA: NOTIFICACION.- Los DONANTES se dan por 

notificados con la aceptación realizada por las DONATARIAS y ratifican la 

DONACION.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la presente 

escritura hasta su inscripción en el Registro de Mercantil del Cantón Quito, 

serán de cuenta de los DONANTES.- OCTAVA: DOMICILIO, 

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes señalan libre y 

voluntariamente que su domicilio es la ciudad de Quito, y que, para los casos de 

conflicto que se originen de este contrato, se sometan al trámite verbal sumario 

ante uno de los Jueces de lo Civil de Pichincha.- NOVENA: 

AUTORIZACION.- Cualquiera de las partes queda autorizada para obtener la 

inscripción y registro de la presente escritura.- Agregue usted, Señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que. se 

agregan la misma que se halla firmada por el Doctor Eduardo Haro Mancheno, 

afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cuatro mil 

setecientos treinta y siete (4737). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso, y, leída que les fue a los 

comparecientes por mi el Notario en alta y clara voz, se afirman y ratifican en 

su contenido, y firman 40 unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Victor Hernan Cortez Uquillas 

c.c.
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Sra. Fanny Patricia Cortez Salvador 
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Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 



  
      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 * 

  

    
     

       
     

   

1 CERTIFICADO DE VOTACION 

769 - 0310 1701327918 - - 
NUMERO CEDULA 

SALVADOR ALBORNOZ FANNY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUITO 

    

.  CIUDADANO(S): Lo : 

sercido su derecho y cumplio 5 obligación. Usted ha ejercido su derecho y cumplio su agan 

de sufragar en las elecciones del 17 de Oetuore del 2004 

T 'IRVE PARA TODOS ESTE CERTIFICADO SIRVE 900S. 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. Z 
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Dr. Oswaldo Mejia Espinosa 
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Se otorgó ante mi en fe de ello confrero esta SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada ey/Quito, a veinte y tres de junio del 

año dos mil seis, 

    "MEJIA ESPINOSA 
O DEL CANTON QUITO 

DOCTOR OSWALBY 
NOTARIO CUADRAGESJ 

   
    

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

ZÓN: Mediante escritura otorgada ante mí en esta fecha, el señor Víctor Hernán 
Cortez Uquiilas y señora Fanny Salvador Albornoz doan a favor de la señoras 
Fanny Patricia Cortez Salvador y Susana Elena Cortez Salvador dos acciones que 
poseen en la compañía, en los términos constantes en el mencionado instrumento 
público. Tome nota al margen de la escrituramatriz de constitución de la 

“mayo de dos mil cinco.- Quito, a 

  

   DOCTOR OSWALBO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON QUEUTO 

  

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa 

 


